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Secretaría de la Función Pública 
Mejora de la Gestión 
Auditoría de Desempeño: 12-0-27100-07-0182 
GB-121 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios cuantitativos y cualitativos establecidos 
en la Normativa Institucional de la Auditoría Superior de la Federación para la integración 
del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012, 
considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF 2011-2017. 

Objetivo 

Fiscalizar el Programa de Mejora de la Gestión para verificar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas. 

Alcance 

Los alcances de la auditoría fueron determinados por el contenido temático de la revisión: la 
eficiencia con que la Secretaría de la Función Pública (SFP) realizó las acciones para conducir 
la implementación del Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración 
Pública Federal (PEMG) 2008-2012, mediante los procesos de regulación, coordinación y 
vigilancia de la mejora de la gestión pública; la eficacia con que se cumplieron los objetivos y 
metas de maximizar la calidad de los bienes y servicios que presta la Administración Pública 
Federal (APF), incrementar la efectividad de las instituciones, y minimizar los costos de 
operación y administración de las dependencias y entidades; la satisfacción de los 
ciudadanos respecto de la mejora de la gestión en cuanto a la provisión de bienes y servicios 
públicos, y la economía en términos de los ahorros obtenidos por la mejora de la gestión y 
el costo de la conducción del programa. 

Antecedentes 

En el diagnóstico en materia de eficacia y eficiencia gubernamental, presentado en el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012,1/ se señala que la sociedad mexicana tiene una 
opinión desfavorable de la administración pública. Los particulares demandan que el 
gobierno y sus servidores públicos actúen siempre bajo principios de legalidad, honestidad, 
transparencia, rendición de cuentas, eficiencia y eficacia, y que las políticas públicas se 
traduzcan en beneficios tangibles para la población. 

Asimismo, se indicó que los desafíos que afronta la APF son el exceso de controles y una 
regulación obsoleta; la duplicación de actividades y funciones entre dependencias y 
entidades, aunada a la existencia de estructuras administrativas inadecuadas y poco 
flexibles; la dispersión o ineficiencia de las áreas administrativas que intervienen en los 

                                                           
1/ Poder Ejecutivo Federal. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. México, Diario Oficial de la Federación del 31 de mayo de 

2007, p. 115. 
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procesos; la insuficiencia de información sobre el desempeño de la gestión gubernamental, 
así como la normatividad excesiva y los altos costos de transacción para los particulares.2/ 

En este contexto, en el PND 2007-2012 se estableció el objetivo de “mejorar la regulación, la 
gestión, los procesos y los resultados de la APF para satisfacer las necesidades de los 
ciudadanos en cuanto a la provisión de bienes y servicios públicos.” 

Para coadyuvar al cumplimiento de ese objetivo, el Ejecutivo Federal integró el PEMG 2008-
2012,3/ de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la APF, la 
Procuraduría General de la República y las unidades de la Presidencia de la República. En el 
PEMG 2008-2012, el Ejecutivo Federal comprometió los objetivos siguientes: 4/ 

• maximizar la calidad de los bienes y servicios que presta la APF; 

• incrementar la efectividad de las instituciones, y  

• minimizar los costos de operación y administración de las dependencias y entidades. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Sección VII. Operación General del Programa de Mejora 
de la Gestión del PEMG 2008-2012, la conducción del programa será responsabilidad de la 
SFP. En congruencia con las atribuciones establecidas en los artículos 5, 6, 7 y 23 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como de lo dispuesto en los 
artículos Tercero, Quinto y Sexto del Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de 
Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012, en materia de mejora 
de la gestión, a la SFP le corresponderá definir y conducir la política y los objetivos a 
alcanzar para mejorar la gestión de las dependencias y entidades de la APF al año 2012, 
conforme a lo establecido en el PND 2007-2012. La conducción se efectuará mediante los 
procesos de regulación, coordinación y vigilancia. 

En la regulación, la SFP emitirá las disposiciones normativas (manuales, criterios, 
metodologías, guías, instructivos o instrumentos análogos) para que las dependencias y 
entidades de la APF operen el PEMG 2008-2012. 

En la coordinación, la SFP establecerá los mecanismos para dar a conocer los manuales de 
operación del PEMG 2008-2012 a las dependencias y entidades de la APF, en los cuales se 
incorporarán las estrategias y acciones orientadas al cumplimiento de objetivos en materia 
de la mejora de la gestión. 

En la vigilancia la SFP, en el ámbito de su competencia y con apoyo de los Órganos Internos 
de Control (OIC), verificará el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones contenidas en el Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de 
Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012. 

  

                                                           
2/ Ibid. 
3/ En el Diario Oficial de la Federación del 10 de septiembre de 2008, se publicó el Decreto por el que se aprueba el Programa 

Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012. 
4/ Poder Ejecutivo Federal. Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012. 

México, Diario Oficial de la Federación del 10 de septiembre de 2008, p. 8. 
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Resultados 

1. Regulación del Programa de Mejora de la Gestión 

Durante el periodo 2008-2011, se expidió la normativa general para la operación y vigilancia 
del cumplimiento de las acciones del PEMG 2008-2012, la cual estuvo vigente en 2012, 
razón por la cual la SFP ya no programó acciones en esta materia para el ejercicio fiscal 
2012, con la regulación de las acciones para la mejora de la gestión, la dependencia atendió 
lo dispuesto en los artículos 23, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, y Tercero del Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de 
Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012. 

2. Coordinación del Programa de Mejora de la Gestión 

En 2012, mediante oficios circulares, la SFP dio a conocer el Manual de Operación 2012 del 
Programa de Mejora de la Gestión a  294 (98.7%) de las 298 dependencias y entidades de la 
APF, en el cual se establecieron las directrices que regulan la operación del PEMG 2008-
2012, de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la APF. 

En las 4 restantes (1.3%), la SFP no acreditó las razones técnicas y jurídicas por las cuales no 
se les dio a conocer el manual referido, en incumplimiento del artículo Segundo del Decreto 
por el que se aprueba el Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración 
Pública Federal 2008-2012. 

12-0-27100-07-0182-07-001   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, instrumente los mecanismos de coordinación que garanticen que las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal tengan conocimiento de las directrices que 
en materia de mejora de la gestión pública gubernamental establece el Programa para un 
Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, respecto de su observancia obligatoria. 

3. Vigilancia del cumplimiento del Programa de Mejora de la Gestión  

En 2012, la SFP no acreditó que los OIC efectuaron acciones de vigilancia sobre el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el PEMG 
2008-2012, ya que de los 214 OIC en las dependencias y entidades de la APF, el 72.4% (155) 
reportó datos sobre las etapas de selección de iniciativas, registro de proyectos, 
seguimiento de proyectos y cierre de proyectos, sin que correspondieran a las acciones de 
vigilancia, y el 27.6% (59) no efectuó ningún registro en el Sistema de Administración del 
Programa de Mejora de la Gestión (SAPMG). 

Respecto del registro y seguimiento de la ejecución de los proyectos de mejora de la gestión 
no se acreditó que los OIC vigilaron que las dependencias y entidades de la APF los 
registraran en el SAPMG, conforme a las categorías establecidas en el Manual de Operación 
2012 del Programa de Mejora de la Gestión, ya que de los 1,928 proyectos inscritos durante 
el periodo 2009-2012, el 89.5% (1,726 proyectos) se registró en al menos 1 de las 10 
categorías establecidas en la normativa y el 10.5% (202 proyectos) en una categoría distinta 
de la que indica dicho Manual, por lo que se  incumplieron los artículos Segundo y Sexto del 
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Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Mejora de la Gestión en la 
Administración Pública Federal 2008-2012, así como los apartados 4 al 6 del Manual de 
Operación 2012 del Programa de Mejora de la Gestión. 

12-0-27100-07-0182-07-002   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, refuerce sus mecanismos de control, a fin de que los Órganos Internos de Control 
documenten las acciones de vigilancia que efectúen para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 
en materia de mejora de la gestión pública gubernamental. 

4. Instituciones de la Administración Pública Federal que participaron en la ejecución 
del Programa Especial de Mejora de la Gestión  

En 2012, participaron en la ejecución del PEMG 2008-2012, 239 (80.2%) de las 298 
dependencias y entidades de la APF, ya que la SFP indicó que 214 instituciones de la APF 
(89.5%) fueron incluidas porque contaron con OIC y 25 (10.5%) debido a que registraron 
proyectos de mejora de la gestión en el SAPMG. Sin embargo, no acreditó las razones 
técnicas y jurídicas por las cuales 59 instituciones de la APF (19.8%) no cumplieron con la 
obligación que mandata el artículo Segundo del Decreto por el que se aprueba el Programa 
Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012. 

En el periodo 2010-2012, la SFP no acreditó las causas que motivaron que en el 85.7% (6) de 
los 7 sectores administrativos no participara el 100.0% de los entes públicos que los integran 
en los términos que mandata el artículo Segundo del Decreto por el que se aprueba el 
Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012. 

12-0-27100-07-0182-07-003   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, establezca los mecanismos de control a efecto de que la totalidad de dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal  participen en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidos en el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-
2018, en materia de mejora de la gestión pública gubernamental. 

5. Cumplimiento del objetivo de maximizar la calidad de los bienes y servicios 

En 2012, en la consecución del objetivo 1 “Maximizar la calidad de los bienes y servicios que 
presta la Administración Pública Federal”, del PEMG 2008-2012, participaron en promedio 
149 (50.0%) de las 298 dependencias y entidades de la APF, y respecto de las 239 que 
participaron en el PEMG 2008-2012, éstas representaron el 62.3%, sin que la SFP acreditara 
las razones por las cuales el 50.0% restante de las entidades no acató la disposición del 
artículo Segundo del Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Mejora de la 
Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012, ni la instrucción del Titular del 
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Ejecutivo Federal de reducir y simplificar al máximo la normativa en la APF, y que para ello 
se requería de una depuración inicial en cada una de las dependencias y entidades. 

Para la consecución del objetivo 1 “Maximizar la calidad de los bienes y servicios que presta 
la Administración Pública Federal”, se establecieron siete indicadores: seis relacionados con 
la reducción, digitalización y realización de trámites y servicios por Internet, y uno con la 
disponibilidad de espacios de atención integral físicos y virtuales. 

En el cuadro siguiente se presentan los resultados sobre la consecución de las metas de los 
siete indicadores establecidos para medir el cumplimiento del objetivo de maximizar la 
calidad de los bienes y servicios que presta la APF: 

 
RESULTADOS DEL OBJETIVO 1 “MAXIMIZAR LA CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE PRESTA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, 2012 

Indicador 
Unidad de 

medida 

Línea Base 
2010 

(a) 

Meta  Resultado Cumplimiento 
(%) 
(f) 

Porcentaje 
(b) 

Absoluto 
(c) 

 Porcentaje 
(d) 

Absoluto 
(e) 

1 “Trámites en la Administración 
Pública Federal” 

Trámites 6,673.0 1/ (30.0) 4,671.0  (40.1) 2/ 3,999.0 133.3 3/ 

2 “Trámites y servicios con re-
ducción de cargas adminis-
trativas” 

Trámites 4,484.0 50.0 2,242.0  44.3 1,985.0 88.5 4/ 

3 “Trámites y servicios con es-
tándares de calidad” 

Trámites 4,484.0 25.0 1,121.0  65.7 2,947.0 262.9 4/ 

4 “Trámites y servicios que incor-
poran tecnologías de informa-
ción y comunicación” 

Trámites 4,484.0 70.0 3,139.0  83.4 3,740.0 119.1 4/ 

5 “Trámites y servicios totalmen-
te digitales” 

Trámites 4,484.0 15.0 673.0  22.8 1,024.0 152.2 4/ 

6 “Percepción ciudadana de la 
calidad de trámites y servicios 
de mayor impacto” 

Porcentaje 100.0 90.0 90.0  100.0 100.0 111.1 4/ 

7 “Instituciones con espacios de 
atención integral físicos o vir-
tuales” 

Instituciones n.d. n.a. 80.0  720.0 144.0 180.0 4/ 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en la información proporcionada por la Secretaría de la Función 
Pública. 

n.a. No aplica. 
n.d. No disponible. 
1/ Equivale a una reducción del 30.0% 
2/ Equivale a una reducción del 40.1% 
3/ (f)=((d)/(b))*100 

4/ (f)=((e) / (c))*100 
 

 

En el indicador de “Trámites en la Administración Pública Federal”, las dependencias y 
entidades incrementaron en 56.2% el número de trámites, de 4,271 en 2006 a 6,673 en 
2010. La SFP modificó la meta comprometida a 2012 en el PEMG 2008-2013, de reducir a 
3,000 el número de trámites en la APF, por la disminución a 4,671 los trámites en la APF, 
que se traduce en mantener en la APF un número similar de trámites existentes al inicio del 
sexenio 2007-2012. La modificación de la meta se efectuó sin que se acreditara la 
autorización por funcionario público facultado. 

Con la revisión del banco de datos del SAPMG, se determinó que la línea base de los 
indicadores de “Trámites y servicios con reducción de cargas administrativas, con 
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estándares de calidad, que incorporan tecnologías de información y comunicación, y 
totalmente digitales” se integró con 4,484 trámites y servicios, 8.7% (390) más que lo 
asentado en el “apartado III. Resultados Globales por Subcomponente del Informe 2012 del 
Índice de Desarrollo Institucional del PEMG 2008-2012”, por lo cual los registros de la SFP no 
se efectuaron en los términos que establece el Numeral 13, del Capítulo I Objetivos del 
Control Interno, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control 
Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno. 

En la consecución de las metas de los seis indicadores relacionados con la reducción, 
digitalización y realización de trámites y servicios por Internet, los resultados de la revisión 
mostraron que en seis se superó la meta establecida en el PEMG 2008-2012 en un rango de 
119.1% a 262.9%, debido a la atención de la instrucción del Titular del Ejecutivo Federal de 
reducir y simplificar al máximo la normativa en la APF, así como de la instrumentación de la 
estrategia de regulación base cero y de proyectos de mejora de la gestión para realizar 
trámites en línea; en uno la meta se cumplió en 88.5%, con la estrategia denominada 
Manuales Administrativos de Aplicación General (MAAG), implementada por la SFP, ya que 
disminuyeron las cargas administrativas para los usuarios. 

En el indicador de “Percepción ciudadana de la calidad de trámites y servicios de mayor 
impacto”, la meta se circunscribió a los 100 trámites de la APF de mayor impacto y 
consideró la aplicación de una encuesta de opinión en 43 (14.4%) de las 298 dependencias y 
entidades de la APF sin que se precisara si las opiniones fueron favorables o en contra. Los 
100 trámites de alto impacto representaron el 2.5% de los 3,999 trámites que se registraron 
en 2012 en la APF. 

En el indicador de espacios de atención integral físicos y virtuales, la meta establecida en el 
PEMG 2008-2012 se cumplió en 180.0%, al concluir proyectos de la categoría “atención 
ciudadana integral en una oficina” en 144 instituciones de la APF, 64 instituciones más que 
las consideradas en la meta (de 80 instituciones). 

12-0-27100-07-0182-07-004   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, establezca los mecanismos de control y supervisión a efecto de que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal determinen las unidades 
administrativas responsables de participar en la simplificación de la regulación para 
garantizar la eficiente operación del gobierno en los términos que establece el Programa 
para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018. 

12-0-27100-07-0182-07-005   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, analice la pertinencia de formular procedimientos administrativos que normen los 
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cambios que en su caso se efectúen al Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 
2013-2018. 

12-0-27100-07-0182-07-006   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, implemente los mecanismos de control para garantizar la confiabilidad y veracidad 
de la información relativa a los resultados que se presenten del Programa para un Gobierno 
Cercano y Moderno 2013-2018. 

12-0-27100-07-0182-07-007   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, determine las unidades administrativas en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que coadyuvarán al cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidos en el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, en materia 
de mejora de la gestión. 

6. Cumplimiento del objetivo de incrementar la efectividad de las instituciones  

En la consecución del objetivo 2. “Incrementar la efectividad de las instituciones” del PEMG 
2008-2012, participaron en promedio 133 (44.6%) de las 298 dependencias y entidades de 
la APF. En cuanto a las 165 (55.4%) dependencias y entidades restantes, la SFP no acreditó 
ni proporcionó explicaciones sobre las razones por la cuales no acataron la disposición del 
artículo Segundo del Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Mejora de la 
Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012, respecto de que el programa es de 
observancia obligatoria para toda la APF. 

Los resultados sobre la consecución de las metas de los siete indicadores establecidos para 
medir el cumplimiento del objetivo 2. “Incrementar la efectividad de las instituciones” 
mostraron que en cuatro indicadores se superó la meta en un rango de 120.0% a 199.2%; en 
dos el cumplimiento fue de 55.0% y 72.1%, y en uno no fue posible determinar el 
cumplimiento, como se muestra en el cuadro siguiente: 
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RESULTADOS DEL OBJETIVO 2 “INCREMENTAR LA EFECTIVIDAD DE LAS INSTITUCIONES”, 2012 

Indicador Unidad de 
Medida 

Línea base 
2010 

Meta 2012  Resultado Cumplimiento 
(%) 
(e) 

Porcentaje 
(a) 

Absoluto 
(b)  

Porcentaje 
(c) 

Absoluto 
(d) 

1. “Subejercicio del gasto”. Millones de 
pesos 11,190.2 1/ 50 5,595.1  n.a. (15,337.4) 2/ n.c 

2. “Rezago en proyectos de 
in-fraestructura”. Proyectos 20 50 3/ 10 

 
60.0 8 120.0 4/ 

3. “Instituciones con 
planeación estratégica.” Instituciones 239 80.0 191 

 
121.5 232 121.5 5/ 

4. “Reducción de 
instrumentos del marco normativo 
interno”. 

Normas 33,885 70.5 3/ 10,000 
 

50.8 16,657 72.1 4/ 

5. “Efectividad de las 
institucio-nes clave en la 
Administración Pública Federal”. 

Instituciones n.d. n.d. 20 
 

n.c. 11 55.0 5/ 

6. “Principales procesos 
simplifi-cados y estandarizados en 
las instituciones de la Administra-
ción Pública Federal”. 

Procesos 15 66.7  10 

 

80.0 12 120.0 5/ 

7. “Procesos 
administrativos digi-tales en la 
Administración Pú-blica Federal”. 

Procesos 12,876 40.0 5,150 
 

79.7 10,260 199.2 5/ 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en la información proporcionada por la Secretaría de la 
Función Pública. 

1/ Los 11,190.2 millones de pesos del indicador “Subejercicio del gasto” corresponden a la línea base de 2007. 

2/ Datos considerados de los informes trimestrales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3/ Son metas de reducción. 

4/ (e)= ((c) / (a)) *100. 

5/ (e)= ((d) / (b)) *100. 

n.d. No disponible. 

n.c. No cuantificable. 

 

Aun cuando se reportan estos resultados, la revisión mostró que existen imprecisiones en 
los referentes para establecer las metas e inconsistencias en la información respecto de los 
resultados reportados, como se explica a continuación: 

En el indicador “Subejercicio del gasto”, la SFP estableció en su información que los 
subejercicios fueron ascendentes de 1,735.0 en 2010 a 3,771.0 en 2011 y para 2012 no 
reporta datos, en contraste la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) reportó en 
los informes trimestrales que la APF pasó de no tener subejercicios en el año 2010 a 
sobreejercicios de 16,123.9 millones de pesos en 2011 y 15,337.4 millones de pesos en 
2012. Lo anterior muestra que la SFP no presentó la información de manera clara y 
completa, de forma tal que se asegure su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, 
por lo que incumplió lo dispuesto en el artículo 8, fracción III, del Reglamento de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Asimismo, los 
datos que la SHCP presentó de un sobregasto de 15,337.4 millones de pesos muestran que 
no se actuó con eficiencia, en los términos que disponen los artículos 1, párrafo Segundo, y 
2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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En el indicador “Rezago en proyectos de infraestructura”, mediante el análisis de la base de 
datos del Índice de Desarrollo Institucional correspondiente a los ejercicios fiscales 2010 a 
2012 proporcionada por la SFP, 5/ se verificó que a 2012 la meta se cumplió en 120.0%. Por 
sector gubernamental, el de Salud, Trabajo y Previsión Social reportó un cumplimiento de 
200.0% y el de Desarrollo Económico, una eficacia de 150.0%, con lo cual coadyuvaron a 
superar la meta comprometida en el Programa de Mejora de la Gestión; en contraste los 
sectores de Educación y Cultura, y Energía no lograron obtener ningún avance. 

En el indicador “Instituciones con planeación estratégica”, la SFP consideró en la meta 2012 
a 191 (65.4%) de las 292 dependencias y entidades de la APF que existían en 2010, sin que la 
Secretaría considerara la disposición del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 32 de la Ley de Planeación, respecto de que todas la instituciones deben 
realizar su planeación estratégica acorde a los objetivos y metas del Plan Nacional de 
Desarrollo. En este contexto, al reportar que 232 instituciones realizaron su planeación 
estratégica en congruencia con las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, la meta se 
cumplió en 79.5% respecto de las 292 instituciones de la APF vigentes en 2010, y representó 
el 77.9% de las 298 vigentes en 2012. 

En lo que concierne al indicador de “Reducción de instrumentos del marco normativo 
interno”, con el análisis de la base de datos del Índice de Desarrollo Institucional 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2010 a 2012, proporcionada por la SFP, 6/ se verificó 
que entre 2010 y 2012, como parte de la estrategia Regulación Base Cero, de un inventario 
de 33,885 normas internas, se redujeron 16,657, de las cuales 6,204 correspondieron a 
normas sustantivas (5,641 eliminadas en 2010, 402 en 2011 y 161 en 2012) y 10,453 a 
normas administrativas (10,014 eliminadas en 2010, 313 en 2011 y 126 en 2012). 

En cuanto al cumplimiento de la meta del indicador de “Reducción de instrumentos del 
marco normativo interno”, se verificó que en 2012 de las 10,000 normas internas de la APF 
programadas, se redujeron 16,657, con una diferencia de 6,657 normas adicionales a las 
programadas, por lo que la meta del indicador se cumplió en 72.1%, con lo cual no se 
atendió lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Federal de Presupuesto y responsabilidad 
Hacendaria. 

En el indicador de “Efectividad de las instituciones clave en la Administración Pública 
Federal”, se confirmó que la SFP consideró en la programación a 20 instituciones de la APF 
como responsables de impulsar el desarrollo económico del país, que representaron el 6.7% 
de las 298 instituciones existentes en el ejercicio 2012, lo cual contrasta con lo que 
establecen los artículos 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 32 de la 
Ley de Planeación, respecto de que todas las dependencias y entidades deben orientar sus 
actividades a la consecución de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo. De las 
20 instituciones, 11 (55.0%) presentaron efectividad de 100.0% y 9 (45.0%) alcanzaron el 
75.0%, por lo que la meta establecida en el PEMG 2008-2012 se cumplió en 55.0%. 

En el indicador de “Principales procesos simplificados y estandarizados”, se comprobó que 
la meta se cumplió en 120.0% al simplificar y estandarizar 2 procesos adicionales a los 10 

                                                           
5/ Información proporcionada por la Secretaría de la Función Pública, mediante el acta administrativa circunstanciada 

002/2013 del 5 de septiembre de 2013. 
6/ Información proporcionada por la Secretaría de la Función Pública, mediante el acta administrativa circunstanciada 

002/2013 del 5 de septiembre de 2013. 
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procesos programados para 2012, con lo cual se atendió lo dispuesto en el artículo 45 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En lo que corresponde al indicador “Procesos administrativos digitales en la Administración 
Pública Federal”, la meta programada del indicador de digitalizar el 40.0% (5,150) de los 
12,876 procesos existentes en la APF, se cumplió desde el ejercicio 2010 al digitalizar el 
74.0% (9,532) de los procesos y logrando a 2012 un acumulado de 79.7% (10,260) procesos 
administrativos digitalizados. Al cierre del ejercicio 2010, se registró un cumplimiento de 
185.1%, y a 2012 se presentó un cumplimiento acumulado de la meta de 199.2%. 

La recomendación relativa a que la SFP considere fortalecer los mecanismos de control y 
supervisión a efecto de que todas las dependencias y entidades de la APF participen en la 
consecución del objetivo de mejora de la gestión en los términos que establece el Programa 
para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, se emitió en el Resultado Núm. 5  
“Cumplimiento del objetivo de maximizar la calidad de los bienes y servicios” del presente 
informe. 

12-0-27100-07-0182-07-008   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, implemente mecanismos de control y supervisión a efecto de que la información 
que sustente los resultados del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 
en materia de mejora de la gestión, asegure su calidad, veracidad, oportunidad y 
confiabilidad. 

12-0-27100-07-0182-07-009   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, supervise que los procesos de las dependencias y entidades se encuentren 
alineados a los objetivos y metas establecidos en el Programa para un Gobierno Cercano y 
Moderno 2013-2018. 

7. Cumplimiento del objetivo de minimizar los costos de operación y administración 

En el objetivo 3.” Minimizar los costos de operación y administración” del PEMG 2008-2012,  
a 2012 se obtuvo un ahorro acumulado en los capítulos 1000, 2000 y 3000 de 77,474.7 
millones de pesos, que representó el 54.7% del monto de la meta comprometida por la SFP, 
(141,527.4 millones de pesos), lo cual muestra que no se atendió lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En contraste, el ahorro 
obtenido en el capítulo 5000 fue de 6,978.7 millones de pesos, monto equivalente a tres 
veces el ahorro de la meta comprometida de 2,068.8 millones de pesos, como se muestra 
en el cuadro siguiente:  
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CUMPLIMIENTO DE LA META DEL INDICADOR “AHORROS EN GASTO ADMINISTRATIVO Y DE OPERACIÓN”, 2012 
(Millones de pesos y porcentajes) 

Indicador Unidad de medida 

Línea base 
2010 

(a) 

2012 

Meta 
Resultado 

(d) 

Cumplimiento 
 (%) 

(e)=((d)/(c))*100 
Porcentaje 

(b) 
Absoluto 

(c) 
“Ahorros en gasto 
administrativo y de 
operación” 

Porcentaje de ahorro 
en los capítulos 1000, 
2000 y 3000, generado 
a partir de 2010 

707,637.1 20.0% 141,527.4 77,474.7 54.7 

Porcentaje de ahorro 
en el capítulo 5000, 
generado a partir de 
2010 

20,688.4 10.0% 2,068.8 6,978.7 337.3 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, mediante la información proporcionada por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 

Respecto del indicador “Racionalización de las áreas administrativas en las instituciones de 
la Administración Pública Federal”, la revisión mostró que entre 2007 y 2012 se redujeron 
52,144 puestos administrativos, cantidad superior en 82.3% a la prevista de 28,599 puestos 
de ese tipo.  El cumplimiento de la meta establecida en el PEMG 2008-2012 fue de 127.5%. 

12-0-27100-07-0182-07-010   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, implemente sistemas de control y supervisión que permitan cumplir las metas que 
se establezcan en el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, para 
fortalecer el uso eficiente de los recursos destinados a los servicios personales y gastos de 
operación. 

8. Mejora del desarrollo institucional en la APF 

La Metodología del Índice de Desarrollo Institucional elaborada por la SFP, como un 
instrumento para realizar una evaluación integral de la implementación del programa, que 
considera la sumatoria de los resultados obtenidos en los 16 indicadores establecidos en el 
PEMG 2008-2012, utilizó promedios aritméticos para evaluar los resultados de la mejora de 
la gestión, lo que metodológicamente no permite valorar los máximos y mínimos de 
calificación que se obtienen en cada uno de los indicadores, a efecto de que se cuente con 
elementos que coadyuven a la toma de decisiones, lo cual no corresponde con la disposición 
cuarta “Informar y comunicar”, inciso a), del numeral II.2 Directivo del numeral II, Niveles de 
control interno del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control 
Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno, que señala que el sistema de información permite conocer si se cumple con los 
objetivos y metas institucionales. 

Con la escala de evaluación establecida por la SFP, con base en el Índice de Desarrollo 
Institucional (IDI), se determinó que en 2012 la calificación obtenida en la mejora de la 
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gestión fue de 74.5 puntos, cantidad inferior en 25.5 puntos al puntaje máximo establecido 
de 100.0 puntos. 

Asimismo, con base en los registros del IDI, en 2012 se determinó que el desarrollo 
institucional de la APF fue de alta calidad en los bienes y servicios, ya que obtuvo 30.6 
puntos en la escala de 20.00 a 40.00 puntos; en la efectividad institucional la calificación 
obtenida fue de 43.7 puntos que la cataloga de alta efectividad, al situarse en la escala de 
22.50 a 45.00 puntos. En los costos de administración, la calificación fue de 5.9 puntos que 
equivalen a un menor ahorro, por ubicarse en la escala de 0.00 a 7.49 puntos. 

12-0-27100-07-0182-07-011   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, analice la factibilidad de revisar la metodología del Índice de Desarrollo 
Institucional a efecto de que los sistemas de información permitan conocer si se cumplen los 
objetivos y metas de la mejora de gestión, sin distorsiones ocasionadas por el uso de 
promedios aritméticos que ocultan los valores extremos de los indicadores. 

9. Opinión de los usuarios respecto de la mejora de la gestión  

En 2012, con la revisión del SAPMG, se verificó que carece de información sobre los 
resultados de los indicadores que evalúan la satisfacción del ciudadano, que reciben los 
beneficios del proyecto, y que deberán registrase en los indicadores de proyecto, por lo cual 
no se atendió lo dispuesto en los numerales 4.1 y 4.3 del Manual de Operación del Módulo 
Institucional 2012 del Programa de Mejora de la Gestión. 

Los OIC en las dependencias y entidades de la APF coordinaron la aplicación de la evaluación 
ciudadana de la calidad del servicio público en trámites y servicios de alto impacto, 
proporcionados por el Gobierno Federal, en lugar de que lo hicieran de forma directa, por lo 
que no atendieron lo dispuesto en los numerales II y III del Marco Técnico de Referencia 
para la realización del Diagnóstico Resultado de la Mejora de la Gestión Pública- Fase II, 
2012. 

La percepción de los ciudadanos se circunscribió a 361 Trámites y Servicios de Alto Impacto 
(TYSAI), que representaron el 9.0% de los 3,999 trámites de la APF, y correspondieron a 69 
(28.9%) de las 239 dependencias y entidades que contaron con OIC o reportaron acciones 
de mejora. 

La información de los 361 TYSAI se encuentra agregada, y no permite contar con elementos 
para identificar el registro y análisis de la atención oportuna de las quejas y denuncias, como 
lo establece el inciso e) de la Cuarta norma “Informar y Comunicar” del Numeral II.2 
Directivo, del Numeral II Niveles de control Interno, del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 

La SFP no acreditó contar con los procedimientos ni la memoria de cálculo sobre la 
determinación de las muestras estadísticas de 2010, 2011 y 2012, que permita verificar el 
nivel de confianza, la precisión o error tolerable y los valores probabilísticos del parámetro 
de interés. Asimismo, tampoco acreditó contar con los procedimientos de selección 
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aleatoria de los ciudadanos que conformaron las muestras estadísticas. Por lo anterior, no 
se atendió la disposición cuarta “Informar y comunicar”, inciso c), del numeral II.2 Directivo, 
del numeral II, Niveles de control interno del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Control Interno. 

12-0-27100-07-0182-07-012   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, analice la factibilidad de implementar sistemas de información para generar 
reportes que faciliten la verificación de los resultados obtenidos en materia de satisfacción 
de los ciudadanos y usuarios de los bienes y servicios que presta la Administración Pública 
Federal. 

12-0-27100-07-0182-07-013   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, considere reforzar los mecanismos de control a efecto de contar con los 
procedimientos y la memoria de cálculo de probabilidad estadística para verificar el nivel de 
confianza, el error esperado y la varianza, así como los tamaños de las muestras aplicadas, 
para generar información confiable, veraz y oportuna, respecto de la satisfacción de los 
ciudadanos y usuarios de los bienes y servicios que presta la Administración Pública Federal. 

12-0-27100-07-0182-07-014   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, documente los métodos y procedimientos que emplee en la determinación de las 
muestras y selección de ciudadanos para medir su percepción respecto de la mejora de la 
gestión. 

10. Ahorros generados por la implementación de la mejora de la gestión 

En 2012 se implementaron 28 modelos de eficiencia administrativa, que permitieron 
generar ahorros presupuestarios en la APF. Sin embargo, la SFP no acreditó el 
establecimiento de las metas relacionadas con el número de modelos de eficiencia a 
implementar y con el monto de los ahorros a generar, con el propósito de dar cumplimiento 
a lo señalado en el objetivo 3, Estrategia 3.1 y línea de acción 3.1.2 del PEMG 2008-2012, en 
lo relativo a “Ejercer los recursos públicos con eficiencia, para reducir sustancialmente los 
gastos de operación y que los recursos impacten positivamente en el quehacer sustantivo 
de las instituciones”. 

Mediante la aplicación de los 28 modelos de eficiencia administrativa, las dependencias y 
entidades generaron ahorros por 84.3 millones de pesos, que representaron el 0.02% de los 
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costos de operación y administración del Gobierno Federal (482,736.5 millones de pesos), 
porcentaje que resultó inferior al registrado en 2011 de 2.9%, cuando se generaron ahorros 
por 12,757.8 millones de pesos y el gasto del Gobierno Federal destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo fue de 442,512.5 millones de pesos, así como al obtenido en el 
bienio 2009-2010 de 0.8%, cuando se reportaron ahorros por 6,456.9 millones de pesos y 
los gastos del Gobierno Federal por concepto de servicios personales, materiales y 
suministros, y servicios generales fueron de 783,479.6 millones de pesos. 

En el periodo 2009-2012, el monto total de los ahorros generados con la aplicación de los 
modelos de eficiencia administrativa ascendió a 19,299.0 millones de pesos, de los cuales el 
82.7% (15,960.3 millones de pesos) fue generado por la aplicación de 6 (21.4%) de los 28 
modelos aplicados. Por sector administrativo de la APF, el 92.8% (17,909.5 millones de 
pesos) de los ahorros fue generado por los sectores Seguridad Nacional (43.3%), Educación y 
Cultura (23.4%), Energía (15.5%), y Salud, Trabajo y Previsión Social (10.6%). 

La SFP no proporcionó ningún elemento probatorio para demostrar a qué sector 
administrativo corresponden los modelos de eficiencia y qué acciones fueron realizadas por 
la dependencia para racionalizar al gasto destinado a las actividades administrativas y de 
apoyo mediante los modelos de eficiencia administrativa. 

12-0-27100-07-0182-07-015   Recomendación al Desempeño 

Para que la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 2013, considere fortalecer los mecanismos de control a efecto de acreditar las acciones 
realizadas por cada dependencia y entidad de la Administración Pública Federal para 
racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, mediante el 
Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018. 

11. Costo de la conducción de la mejora de la gestión 

En 2012, la SFP ejerció 47,272.1 miles de pesos, por medio del programa presupuestario 
O005 “Mejora de la gestión y regulación de los procesos, trámites y servicios en la 
Administración Pública Federal”, en la conducción de las acciones en materia de mejora de 
gestión en la APF del PEMG 2008-2012, monto que correspondió con el reportado en la 
Cuenta Pública. Los recursos se erogaron en el pago de los servicios de personal y los gastos 
de operación del PEMG 2008-2012, como se presenta en el cuadro siguiente: 
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PRESUPUESTO ORIGINAL, MODIFICADO Y EJERCIDO EN 2012 PARA LA CONDUCCIÓN DEL PEMG 2008-2012 
(Miles de pesos) 

Concepto 

Presupuesto Diferencia 

Original 
(a) 

Modificado 
(b) 

Ejercido 
(c) 

Ejercido vs. Original 
Ejercido vs. 
Modificado 

Absoluta 
(d) = (c) – (a) 

% 
(f) =(((c)/(a))-

1)*100 
Absoluta 

(g) = (c)-(b) 
Total 57,177.8 47,272.1 47,272.1 (9,905.7) (17.3) 0.0 
Servicios de personal 1/ 45,659.0 40,104.5 40,104.5 (5,554.5) (12.2) 0.0 
Gasto de operación 2/ 11,518.8   7,167.6   7,167.6 (4,351.2) (37.8) 0.0 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, con los datos reportados en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal 2012; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como mediante la 
información proporcionada por la Secretaría de la Función Pública. 

1/ Agrupa las remuneraciones al personal responsable de la conducción del PEMG 2008-2012, así como las 
cuotas y aportaciones de la seguridad social. 

2/ Incluye los gastos generados para la adquisición de bienes y servicios necesarios para la conducción del PEMG 
2008-2012. 

 

Los 47,272.1 miles de pesos erogados por la SFP se destinaron al pago de los servicios de 
personal y los gastos de operación del PEMG 2008-2012, y fueron inferiores en 17.3% al 
presupuesto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación (57,177.8 miles de 
pesos), debido a que la SHCP autorizó a la SFP transferir plazas a la Procuraduría Social de 
Atención a las Víctimas de Delitos, así como el congelamiento de la vacancia de plazas y a la 
reducción en la compra de materiales y suministros, por la aplicación de las medidas de 
racionalidad, austeridad y ahorro presupuestario. 

Consecuencias Sociales 

La percepción ciudadana se midió en la calidad de los 361 trámites y servicios de mayor 
impacto,  que representaron el 9.0% de los 3,999 de la APF, de los cuales la ciudadanía 
evaluó en una escala de 0 a 10 los aspectos siguientes: con 8.4 los atributos sobre la 
información recibida; con 8.6 el trato otorgado por los servidores públicos; con 8.3 la 
funcionalidad de las instalaciones; con 9.7 la honestidad de los servidores públicos; con 9.0 
la satisfacción obtenida en los trámites y servicios, y con 9.6 la no discriminación. 

Para la obtención de estos resultados se aplicaron 59,339 encuestas a los ciudadanos, sin 
que la SFP contara con los procedimientos y la memoria de cálculo sobre la determinación 
de las muestras estadísticas de 2010, 2011 y 2012, para verificar el nivel de confianza, la 
precisión o error tolerable y los valores probabilísticos del parámetro de interés, como 
tampoco dispuso de los procedimientos de selección aleatoria de los ciudadanos para 
conformar las muestras estadísticas.  

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinó(aron) 9 observación(es) la(s) cual(es) generó(aron): 15 Recomendación(es) al 
Desempeño. 

Dictamen: negativo 

La auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de 
cuya veracidad es responsable; fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo y 
alcance establecidos, y se aplicaron los procedimientos de auditoría que se estimaron 
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necesarios. En consecuencia, existe una base razonable para sustentar el presente 
dictamen, que se refiere sólo a las operaciones revisadas. 

La Auditoría Superior de la Federación considera que, en términos generales, la Secretaría 
de la Función Pública no fue eficiente en la conducción del Programa Especial de Mejora de 
la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012, ni coadyuvó a la eficacia con que 
se cumplieron los objetivos y metas del programa, el cual era de observancia obligatoria 
para las dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y las unidades 
de la Presidencia de la República. 

Al cierre del ejercicio presupuestario de 2012, no se acreditaron las razones técnicas y 
jurídicas por las que 59 instituciones públicas federales no participaron en las acciones de 
mejora de la gestión pública gubernamental. En el periodo 2008-2012, la eficacia con que se 
contribuyó a la maximización de la calidad de los bienes y servicios, se circunscribió a 361 
trámites y servicios de mayor impacto, que representaron el 9.0% de los 3,999 trámites y 
servicios de las dependencias y entidades; la efectividad, se ciñó a 20 instituciones de la 
Administración Pública Federal como responsables de impulsar el desarrollo económico del 
país, que representaron el 6.7% de las 298 instituciones existentes en el ejercicio 2012, de 
las cuales 11 instituciones (55.0%) alcanzaron una efectividad de 100.0% y 9 (45.0%), el 
75.0%, por lo que la meta se cumplió en 55.0%, y en la minimización de los costos de 
operación, se logró un ahorro de 77,474.7 millones de pesos, que representó el 54.7% de la 
meta comprometida por la SFP (141,527.4 millones de pesos), y mediante la aplicación de 
los 28 modelos de eficiencia administrativa, las dependencias y entidades generaron 
ahorros por 84.3 millones de pesos, que representaron el 0.02% de los costos de operación 
y administración del Gobierno Federal (482,736.5 millones de pesos). 

 

Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Verificar que en el proceso de regulación la SFP emitió las disposiciones normativas 
para la operación del PEMG 2008-2012. 

2. Verificar que la SFP realizó acciones de coordinación para dar a conocer a las 
dependencias y entidades de la APF, así como a sus unidades administrativas, el 
manual de operación del PEMG 2008-2012. 

3. Comprobar que la SFP, con apoyo de los OIC, vigiló que las dependencias y entidades 
de la APF cumplieron las obligaciones contenidas en el PEMG 2008-2012. 

4. Verificar que todas las dependencias y entidades de la APF participaron en la ejecución 
del PEMG 2008-2012. 

5. Verificar el cumplimiento del objetivo de maximizar la calidad de los bienes y servicios 
que presta la APF, mediante la consecución de las metas de los indicadores 
comprometidos en el PEMG 2008-2012. 

6. Comprobar el cumplimiento del objetivo de incrementar la efectividad de las 
instituciones, por medio de la consecución de las metas de los indicadores establecidos 
en el PEMG 2008-2012. 
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7. Verificar el cumplimiento del objetivo de minimizar los costos de operación y 
administración, mediante la consecución de las metas de los indicadores 
comprometidos en el PEMG 2008-2012. 

8. Evaluar el desarrollo institucional en las dependencias y entidades de la APF, mediante 
el reporte del Índice de Desarrollo Institucional (IDI). 

9. Valorar la metodología utilizada para aplicar las encuestas de satisfacción a los usuarios 
respecto de la mejora de la gestión de las dependencias y entidades de la APF, así como 
los resultados de ésta. 

10. Valorar el importe de los ahorros obtenidos por la implementación de la mejora de la 
gestión en la APF. 

11. Analizar el costo de la conducción de la mejora de la gestión en la APF. 

Áreas Revisadas 

Las Unidades de Políticas de Mejora de la Gestión Pública; de Gobierno Digital; de Control y 
Auditoría a Obra Pública, y de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal. Las Direcciones Generales Adjuntas de Mejora de Procesos, Trámites y Servicios; de 
Diseño y Coordinación de Políticas de Mejora de la Gestión, y de Eficiencia de la Gestión 
Pública. Todas ellas de la Secretaría de la Función Pública. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículo 45. 

2. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Reglamento de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
artículo 8, fracción III; Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Mejora de 
la Gestión 2008-2012, artículos segundo y sexto; Programa Especial de Mejora de la 
Gestión en la Administración Pública Federal (PEMG) 2008-2012, objetivo 3, Estrategia 
3.1 y línea de acción 3.1.2; Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia 
de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno, disposición cuarta "Informar y comunicar", inciso a), del 
numeral II.2 Directivo del numeral II, Niveles de control interno, y Manual de Operación 
del Módulo Institucional 2012 del Programa de Mejora de la Gestión, apartados del 4 al 
6 y numerales 4.1 y 4.3. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover las acciones 
derivadas de la auditoría practicada, encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracción II, párrafos tercero y quinto y fracción IV, párrafos primero y penúltimo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículos 6, 12, fracción IV; 13, fracciones I y II; 15, fracciones XIV, XV y XVI; 29, fracción X; 
32; 39; 49, fracciones I, II, III y IV; 55; 56, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinadas por la Auditoría Superior de la 
Federación, y que se presentó a esta entidad fiscalizadora para los efectos de la elaboración 
definitiva del Informe del Resultado. 

Con motivo de la reunión de resultados finales y observaciones preliminares, mediante 
oficio núm. UCGP/209/1415/2013 del 3 de diciembre de 2013, la entidad fiscalizada remitió 
la información y comentarios siguientes: 

  



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

19 

 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

20 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

21 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

22 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

23 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

24 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

25 

 
 
Falta 5 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

26 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

27 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

28 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

29 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

30 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

31 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

32 

 
  



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

33 

 

 
 
 
  



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

34 

 
 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

35 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

36 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

37 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

38 

 
 
 
 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

39 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

40 

 
 
 
 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

41 

 
 
 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

42 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

43 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

44 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

45 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

46 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

47 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

48 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

49 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

50 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

51 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

52 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

53 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

54 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

55 

 
 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

56 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

57 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

58 

 
 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

59 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

60 

 
 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

61 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

62 

 
 
 
 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

63 

 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

64 

 



 
 
 

Grupo Funcional Gobierno 

 

65 

 



 
 
 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012 

 

66 

 
 

 


